
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref.: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00057 00  

 

Teniendo en cuenta las disposiciones contempladas en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado decreta las siguientes medidas 

cautelares: 

 

1.- El embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 

demandado en cuentas corrientes, de ahorro, encargo fiduciario o a cualquier 

otro título en las entidades financieras indicadas en el escrito de medias 

cautelares. 

 

Ofíciese e inclúyase en los oficios petitorios la identificación de la 

demandada. De ser el caso, téngase en cuenta el monto de inembargabilidad 

que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del Decreto 564 del 19 

de marzo de 1996 y circular 053 de octubre 10 del año 2005, limítese a la 

suma de $500’000.000 m/cte. 

 

2.- El embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria 50C-1829107 y 50C-1829462.  

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 



 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., 4 de marzo de 2021  

Notificado por anotación en ESTADO No. 029 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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